
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En Sesión de Instalación del día 05 de enero de 2021, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 194 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y de los artículos 6, 7 y 10 del Reglamento Interior 
y de Debates de la Asamblea Nacional.  

A C U E R D A 

PRIMERO. Elegir al ciudadano diputado JORGE JESÚS RODRÍGUEZ 
GÓMEZ titular de la cédula de identidad Nº V- 6.823.952, como Presidente 
de la Asamblea Nacional; a la ciudadana diputada MARÍA IRIS VALERA 
RANGEL, titular de la cédula de identidad Nº V-9.242.760, como Primera 
Vicepresidenta de la Asamblea Nacional; y al ciudadano diputado 
DIDALCO ANTONIO BOLÍVAR GRATEROL, titular de la cédula de 
identidad Nº V-4.106.743, como Segundo Vicepresidente de la Asamblea 
Nacional. 

SEGUNDO. Elegir a la ciudadana ROSALBA GIL PACHECO, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 6.186.648, como Secretaria de la Asamblea 
Nacional y a la ciudadana, INTI ALEJANDRA INOJOSA CORONADO titular 
de la cédula de identidad Nº V-12.106.743, como Subsecretaria de la 
Asamblea Nacional. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas, 
a los cinco días del mes de enero de dos mil veintiuno. Años 210° de la 
Independencia, 161° de la Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

 

 

 

 

 


